
 
 
 

 
 

 
 
 

Av. José Félix Sosa con Av. Luis Roche, Urb. Altamira Sur, Torre Británica de Seguros, Semi-sótano, Caracas, Dtto. Capital 
Zona Postal 1060. Teléfono: +58 (212) 2774520 / 4522 / 4524 / 4529 Web: www.inac.gov.ve 

ESTE ES UN 
ARCHIVO DE 

PRUEBA 
(CONTENIDO NO ENTREGADO    TODAVÍA O DE PESO EXCESIVO) 
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ALUMNO PILOTO > RENOVACIÓN  

 
 Cancelación mediante depósito bancario de una unidad tributaria (1 UT) 

 
 Certificado Médico vigente, emitido por la Autoridad Aeronáutica (INAC)  

 
 Carta del Centro de Instrucción Aeronáutica donde le están impartiendo el curso  

 
 Si realizó cambio de escuela, carta del nuevo Centro de Instrucción Aeronáutica que 

le está impartiendo el curso.  
 

 Una (1) copia de la Cédula de Identidad  
 

 Una (1) copia de la Licencia y Certificado Médico anterior, por ambas caras en una 
hoja blanca sin cortar  
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Recaudos para la Obtención de Licencias 
al Personal Técnico de Vuelo 

 
ALUMNO PILOTO: 
 

 Copia Fondo Negro del Título de Bachiller. 
 

 Carta del Centro de Instrucción Aeronáutico que le ha de impartir el curso. 
 

 Original y Copia del Certificado Médico. 
 

 Original y Copia de la Cédula de Identidad. 
 

 Certificación de depósito por el monto correspondiente a dos (2) Unidades Tributarias. 
 

 Autorización Notariada de los padres o representantes legales si el solicitante es 
menor de edad. 

 
 Una (1) fotografía tipo carnet. 

 
 


